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Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1-. Incorpora mensaje electrónico de fecha 19 de enero de la presente anualidad, 

mediante el cual la DIAN1 indica que “En atención al correo que antecede y una vez 

analizada la información remitida, nos permitimos realizar la devolución del radicado 

de referencia, con el fin de que sea verificada la competencia en dicha seccional”, lo 

anterior para el conocimiento de las partes.  

 

2-. Se requiere al ejecutante para hacer entrega física del original del pagaré 

suscrito el 30 de mayo de 2019, objeto de la ejecución, a través de la secretaría 

del despacho, para lo cual se le fija como nueva fecha y el día 16 de noviembre 

del año en curso a las 10 y 30 de la mañana. Siendo este el segundo 

requerimiento al abogado, quien ha hecho caso omiso a la anterior citación2, se 

le advierte que, de no hacer la entrega del título original, dará lugar a cesar la 

ejecución de la obligación por carencia de instrumento cartular. 

 

3-. Atendiendo a que se encuentra perfeccionada la medida cautelar de embargo 

de remanentes, en voces del artículo 466 del C.G.P., concordado con el numeral 4° 

del artículo 593 del C.G.P., esto es, con la entrega del correspondiente oficio3 y, no 

existiendo medidas pendientes, se requiere a la parte ejecutante para que, 

dentro de los treinta (30) días siguientes a que se conozca por estados esta decisión, 

proceda a integrar el contradictorio por pasiva y, aporte prueba de ello y el 

acuse de recibido, so pena de declararse el desistimiento tácito, a la luz de lo 

estatuido en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

                                                           JUEZ                                              

 

r.m.s  

 
1 Archivo digital Nro. 05  
2 Ver archivo digital 04. 
3 Archivo digital 04.3 y 04.3.1. 
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